LENGUAS COMUNITARIAS

Ante la imposibilidad de responder a todos los correos que han llegado a la Consejería pidiendo nuestra opinión o solicitando nuestra intervención sobre las medidas tomadas por el MIUR respecto a la enseñanza de las lenguas comunitarias, les rogamos hagan llegar a sus asociados lo siguiente:

Esta Consejería comenzó, en el mes de octubre de 2008, contactos con las oficinas culturales y de educación de las embajadas de Alemania y Francia para conocer su opinión sobre las modificaciones previstas en el ordenamiento educativo, en lo referido a la reglamentación sobre las segundas lenguas comunitarias. En dichos contactos se hizo patente la común inquietud por los efectos que dichas modificaciones pudieran tener en la enseñanza de las citadas lenguas.

Por ello, los Embajadores de Alemania, Austria, España y Francia solicitaron conjuntamente una entrevista con la Ministra Gelmini de forma que se pudiera conocer de primera mano la intención del Ministerio al respecto de las lenguas comunitarias. La reunión se llevó a cabo el pasado mes de enero.

Desde esta perspectiva la Embajada de España, y consecuentemente la Consejería de Educación, van a seguir en esta línea de trabajo con los responsables del MIUR, entidad que se ha mostrado abierta a la colaboración bilateral y multilateral con las instituciones educativas y culturales de las diferentes embajadas.

Esta Consejería continuará observando atentamente las diferentes medidas que desde el MIUR se lleven a cabo en lo relativo a las segundas lenguas comunitarias, favoreciendo, dentro de sus posibilidades y competencias, las diferentes iniciativas que las potencien dentro del sistema educativo italiano.

Cualquier colaboración e indicación que con esta finalidad se nos haga llegar desde las entidades y asociaciones para el trabajo técnico que se está llevando a cabo con el MIUR será analizada atentamente para, en su caso, transmitirla al MIUR en las reuniones que se celebren.

Por último, señalamos que la Consejería, como oficina de la Embajada de España en Italia, no puede interferir en la política educativa del gobierno de este país, por lo que es respetuosa con las decisiones que éste adopte, independientemente de que se compartan o no.
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